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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

C Inco céntimo» por palabra. AI origina 
acompañará un sello móvil de 50 centim os por cada in 
serción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l et ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que sd solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l et ín Of ic ial  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.
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días después para loq'/Lim' ‘"'i en ella, y desde cuatro de noviembre1 de 1W7)lemáti Puebl°8 do la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l et ín Of ic ial , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l et ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

 PARTE o f ic ial
RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D- Alfonso XIn (T D- s- M. la 
Prfnr; DjnaA X,ctoria Eugeni y SS. A A. RR. el 

nape de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
cn su importante salud.

igual beneficio disfrutan las demás personas de 
*• Augusta Real Familia.

(Gaceta 5 septiembre 1914•

____ SECCION P*RIMERA"
MINISTERIO DE ESTADO

. CANCILLERÍA
El Embajador de S. M. oeroa de la Santa Sede, 

en telegrama de boy, 3 de septiembre de 1914, 
a las doce y treinta y cinco dé la tarde, notifica 
Que ha sido elevado al Solio Pontificio el Carde
nal Della Chiesa, Arzobispo de Bolonia, toman
do el nombrp de Benedicto XV.

Su Santidad nació en Genova el 21 de no
viembre de 1851.

(Gaceta 4 septiembre 1914)

SECCION QUINTA
MINISTERIO' DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

dirección general de Primera enseñanza. 
% Esta Dirección General anuncia para su pro
visión, por traslado y ascenso, la plaza de Jefe 
de la Sección administrativa de Primera ense

ñanza de Zaragoza, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, y vacante por ascenso de D. Ni
colás Tello.

Podrán tomar parte en este concurso cuantos 
funcionarios figuran en las categorías de 3.000 
y 2.750 pesetas del escalafón de las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza, los cua
les deberán presentar sus instancias en este Mi
nisterio en el improrrogable término de ocho 
días, a contar de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta ele Madrid.

Madrid, 25 de agosto de 1914.—El Director ge 
neral, Bullón.

Esta Dirección General anunaia para su pose
sión, por traslado o ascenso, la plaza de Auxi
liar de Contabilidad de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de Zaragoza, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, y vacante por 
ascenso de I). Enrique García Gutiérrez.

Podrán tomar parte en este concurso cuantos 
funcionarios figuren en las categorías de 1.500 
y 1.250 pesetas del escalafón de las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza, los cua
les deberán presentar sus instancias en este Mi
nisterio en el improrrogable término de ocho 
días, a contar de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 25 de agosto de 1914.—El Director ge
neral, Bullón.

(Gaceta l.° septiembre 1914.)
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DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES E IMPUESTOS
Sección Facultativa de Montes

REGIÓN 5.a
Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe de la 

Región para la subasta y aprovechamiento de los produc
tos maderables en los montes públicos dependientes del 
Ministerio de Hacienda y durante el año forestal de 1914 
a 1915. •
1 .a La subasta será sencilla y tendrá lugar en la Casa 

Consistorial del Ayuntamiento en cuyo término radique 
el monte, en el mes, día y hora que se fije, bajo la presi
dencia del Alcalde, con asistencia del Regidor Síndico y 
una pareja de la Guardia civil del puesto respectivo. De
berá concurrir también al acto de la subasta un Notario 
público, caso de que la tasación exceda de quinientas 
pesetas, y si no le hubiere en la localidad, autorizará la 
subasta el Secretario del Ayuntamiento y dos testigos, 
consignando en el acta la expresada circunstancia.

2 .a La subasta se verificará por pujas abiertas a la 
llana, no admitiéndose postura que no cubra la tasación 
en que haya sido valorado el disfrute. Toda persona 
capaz de contratar y de notorio abono o que presente 
fiador abonado, podrá hacer proposición e igualmente 
será admitida a mejorar las posturas durante la primera 
media hora, transcurrida la cual se cerrará el acto ha
ciendo la adjudicación provisional al postor cuya propo
sición sea la más favorable, siendo de cuenta del rema
tante lodos los gastos del expediente de subasta.

3 .a La persona en quien quedare el remate nombrará 
otra domiciliada en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviera en él su vecindad, para que con la misma 
se entiendan las oportunas notificaciones.

4 .a El remate no tendrá valor ni efecto mientras so
bre él no recaiga la aprobación del Ayuntamiento res
pectivo, con los recursos que contra los acuerdos de di
cha Corporación establece el titulo 5.° de la ley Munici
pal vigente.

5 .a Si en la primera subasta que se anuncia en el 
adjunto estado no hubiere licitadores o la postura no 
fuere admisible, se celebrará una segunda a los diez 
dias siguientes, bajo el pliego de condiciones y tipo 
de tasación de la primera; si tampoco en la segunda hu
biere licitadores, se verificará una tercera a los diez 
días siguientes, bajo el mismo pliego de condiciorfes 
y con la rebaja de un 15 por 100 de la tasación primitiva; 
si tampoco se presentara en ésta licitador, se celebrará 
la cuarta a'los diez días siguientes, con la rebaja del 
30 por 100 de la primera y bajo el mismo pliego de con
diciones. Si ni aun asi hubiera postor, se celebrará una 
quinta y última subasta, bajo el mismo pliego de condi
ciones y con rebaja del 45 por 100 de la tasación primi
tiva. Del resultado de las subastas se dará cuenta de ofi
cio al Ingeniero Jefe de la Región, remitiéndose copia 
certificada del acta al Sr. Delegado de Hacienda.

6 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayuntamien
to, que lo hará en la primera sesión que celebre, se no
tificará dicha aprobación al adjudicatario dentro del 
plazo de cinco días, el cual, a su vez y dentro de un plazo 
igual al fijado, ingresará en arcas municipales o en la 
Delegación de Hacienda de la provincia eí 10 por 100 del 
importe del remate como fianza para responder del exac
to cumplimiento de las condiciones del contrato, que
dando éste nulo en otro caso y obligado el rematante a 
la consiguiente indemnización de daños y perjuicios.

7 .a No podrá corlarse árbol hlguno que no huya sido 
señalado para este fin por un funcionario de la Sec
ción facultativa o por la Comisión de Montes respec
tiva y una pareja de la Guardia civil, caso de que di
cho funcionario no pudiere concurrir. Debe hallarse el 
rematante provisto de la licencia expedida por el Inge
niero o Ayudante de la provincia, que se expedirá previa 
la presentación de la carta de pago correspondiente al 
10 por 100 del importe del remate, debiendo tenerse en 
cuenta que si diere principio al aprovechamiento sin 
estar provisto de la citada licencia, perderá lo cortado y 
se le impondrá una mulla igual al importe de lo apro
vechado, y doble de su valor en el caso de haber desapa
recido los productos.

8 .a Los árboles se apearán procurando que su caída 
no cause daños a los demás que hayan de quedar en 
pie, y conservando en el tocón la marca puesta en el 
señalamiento, quedando obligado el rematante a dejar 
limpia de despojos la superficie de corta en el plazo se
ñalado para la concesión.

9 .a En los árboles gemelos sólo se entenderá vendido 
el pie o brazo marcado, sin que bajo ningún pretexto 
puedan cortarse los demás.

10 . El rematante podrá reducir a carbón las leñas y, , 
despojos que obtenga de la corta y labra de los árboles | 
que le hayan sitio adjudicados, pero tendrá que realizar 
esta operación dentro del plazo señalado para el aprpve- 
chamiento, estableciendo las carboneras en el sitio o 
sitios que se le designen, tomando las medidas y pre
cauciones que se le ordenen para evitar todo riesgo de 
incendio y cuidando de qiíe no se corlen ni carbonicen 
más, ni otras leñas que las procedentes de los árboles 
subastados.

11 . Las operaciones de corla, labra y saca o arrastre 
de las maderas se verificarán sólo durante las horas del 
día, o sea desde la salida hasta la puesta del sol, prohi
biéndose, tanto al rematante como a sus obreros, encen
der fuego fuera de las chozas y talleres, y en éstos sólo 
en hoyos convenientemente dispuestos para evitar in
cendios.

12 . La saca de las maderas se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, y en su defecto por 
los silios o pasos que se señalen al hacer la entrega del 
aprovechamiento y sé consignen en el acta correspon
diente, entendiéndose que el rematante no podrá situar 
aquéllos ni abrir éstos en otros puntos sin previo per
miso de los funcionarios de la Región.

13 . Queda prohibida toda concesión de prórroga de 
los plazos fijados para dejar terminado este aprovecha
miento, cualesquiera que sean las razones que se aduz
can, salvo los casos que menciona el art. 22 del Regla
mento de 14 de agosto de 1900, quedando sujetó el rema
tante a lo dispuesto en los arlículos 25 y 26 del Regla
mento citado.

14 . El contrato de aprovechamiento a que se refieren 
las precedentes condiciones se entenderá hecho a riesgo 
y ventura, fuera de los casos que prevé el art. 22 ya ci
tado, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas y climatológicas del país o cuales- . 
quiera otros accidentes imprevistos le ocasionen.

15 . Desde la entrega de la corta hasta el reconoci
miento final, será responsable el rematante de los daños 
que se cometan en el sitio del disfrute y 200 metros al
rededor, si no denunciare a sus autores dentro de los 
cuatro días siguientes al en que fueron cometidos.

16 . El reconocimiento final de los productos madera
bles se hará con el mayor esmero posible, asistiendo al 
acto la Comisión de Montes del Ayuntamiento, el rema
tante y una pareja de la Guardia civil, ya ser posible un 
funcionario de la Región, levantándose de dicha opera
ción la correspondiente acta.

17 . Toda contravención a las condiciones que quedan 
consignadas, como también a lo que está prevenido en 
las disposiciones legales vigentes de Mondes y de la Di
rección general de Propiedades c Impuestos que no sé 
hubieren,expresado en este pliego, será castigada con 
las penas que la misma establece; y

18 . 1 La Comisión de Montes del Ayuntamiento, la 
Guardia civil y los funcionarios de la Región 5.a en esta 
provincia, son los encargados de hacer cumplir las an
teriores condiciones, sin que el rematante pueda eludir
se bajo ningún pretexto. •

Zaragoza, 29 de agosto de 1914. — El Ingeniero Jefe de ■ 
la Región, Martín Auguslin.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe de la Re
gión para la subasta y aprovechamiento de los productos 
leñosos en los montes públicos dependientes del Ministerid 
de Hacienda y durante el año forestal de 1914 a 1915,
1 .a La subasta será sencilla y tendrá lugar en la’ 

Casa Consistorial del Ayuntamiento en cuyo término ra
dique el monte, en el mes, din y hora que se fije, bajo la # 
presidencia del Alcalde, con asistencia del Regidor Sin
dico y una pareja de la Guardia civil del puesto respec
tivo. Deberá concurrir también al acto de la subasta un 
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botarlo público, caso de que la tasación exceda de qui- 
mentas pesetas, y si no lo hubiere en la localidad, auto- 
i'izará la subasta el Secretario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignando en el acta la expresada circuns
tancia.

2-8 La subasta se verificará por pujas abiertas a la 
duna, no admitiéndose postura que no cubra la tasación 
en que baya sido valorado el disfrute. Toda persona ca- 
P'iz de contratar y de notorio abono o que presente fia
dor abonado, podrá hacer proposición, e igualmente será 
admitida a mejorar las posturas durante la primerarne- 
dia hora, transcurrida la cual se cerrará el acto hacien- 
dp la adjudicación provisional al postor cuya proposi
ción sea la más ventajosa, siendo de cuenta del rema- 
tanto todos los gastos del expediente de subasta.

•ha , La persona en quien quedare el remate nombrará 
"tru domiciliada en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviera en él su vecindad, para que con la misma 
se i d tiendan las oportunas notificaciones.

* a El remate no tendrá valor ni efecto mientras so- 
dre el no recaiga la aprobación del Ayuntamiento res- 
pectiyo, con los recursos que contra los acuerdos de.di- 
''ha Corporación establece el titulo 5.° de la ley Munici
pal vigente.

•>.“ Si esta primera subasta resultare sin postura ad
misible, se celebrará otra bajo el mismo pliego de con- 
1 iciones y tipo de tasación, y a los diez dias siguientes 
1 e felcbrarse la primera; si tampoco hubiere liciládor, 
«e anunciara para los diez días siguientes una tercera

con rebaja de un 15 por 100 de la tasación primi- 
Uya y bajo el mismo pliego de condiciones. Si tampoco se 
presentasen Iiciladores, se anunciará para los diez dias 
siguientes la cuarta subasta, bajo el mismo pliego de 
condiciones y con rebaja del 30 por 100 déla primera la- 
s.icion Si ni aun asi hubiera postor, se celebrará una 
quinta y ultima subasta, bajo el mismo pliego de condi- 
cinues y con rebaja del 45 por 100 de la tasación prime- 
ia, a los diez dias siguientes. Del resultado delassuhas- 
tas se dara cuenta de oficio al Ingeniero Jefe de la Re- 
gimi, remitiendo copia certificada del acta cor,respon 
diente al seíior Delegado de Hacienda de la provincia.

6 .a tina vez aprobada la subasta por el Ayuntamien
to, que lo hará en la primera sesión que celebre, se no
tificará dicha aprobación al adjudicatario dentro del 
plazo de cinco dias, el cual, a su vez, dentro de un plazo 
igual al <:ilado, ingresará en arcas municipalos o en la 
Delegación de Hacienda de la provincia el 10 por 100 del 
importe del remate como fianza para responder del 
exacto cumplimiento de las condiciones del contrato, 
quedando éste nulo en otro caso y obligado el rematante 
a la consiguiente indemnización de daños y perjuicios.

7 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute 
al rematante por un funcionario de la Sección facultati
va o por la Comisión de Montes respectiva y- una pareja 
de la Guardia civil, caso de que dicho funcionario no 
pudiera concurrir. Debe hallarse el rematante provisto 
de la licencia expedida por el Ingeniero o Ayudante de 
la provincia, que expedirá previa la presentación déla 
carta de pago correspondiente al 10 por 100 del importe 
del remate. El rematante que sin la indispensable íicen- 
cia diere principio al aprovechamiento, perderá lo cor
tado y se le impondrá una mulla igual al importe de lo 
■■•provechado, y doble de su valor en el caso de haber 
desaparecido los productos.

8 .a La corla y extracción do los productos leñosos se 
verificará en el preciso e improrrogable plazo de tiempo 
que se señale en el acta de entrega a la Comisión de 
Montes del Ayuntamiento, y se empezará a contar desde 
el día en que ésta lo haga a su vez al rematante, onlen- 
diéndose que éste,queda obligado a Obtener la licencia 
dentro de los treinta dias siguientes al en que se aprue
be el remate, y que pasado este tiempo sin haberlo he 
cho, comenzui á a corroí' el plazo estipulado para verifi
car el aprovechamiento, 0l cual tendrá lugar con suje
ción a este pliego, bajo las penas e indemnizaciones de 
dafios y perjuicios que establecen los artículos 24, 25, 26, 
27, 28, 30 y 31 del Real decreto de 8 de mayo de 1884.

9 .a La roza de las matas se verificará precisamente 
entredós tierras, con hachas ligeras y cortantes, sin 
eeusar excavaciones de ningún género, rebajando tam
bién hasta flor de tierra los uñeros y cepas viejas, y cu

briendo asimismo lodos los corles con una capa de tie
rra de unos cinco centimelros de espesor, a fin de favo
recer el brote ulterior.

10 . El rematante respetará cuidadosamente las matas 
que vegetan en los limites del monte o sitio objeto de 
esta subasta, a fin de obtener resalvos y atalayas, los 
que limpiará y olivará perfectamente hasta los dos ter
cios de su altura, eligiendo para esto los pies más robus
tos y mejor conformados.

11 . Queda asimismo obligado el rematante a dejar 
enteramente limpio el terreno comprendido en el apro
vechamiento do todos los arbustos y malezas que com
prende y de los despojos de aquél.

12 . La extracción de los productos se verificará por 
los caminos que se consignen en.el acta de entrega a la 
Comisión de Montes, entendiéndose que el rematantenq 
podrá situar aquéllos, ni abrir éstos en otros puntos, bin 
prqvio permiso de los funcionarios de la Región.

13 . Queda prohibida toda concesión de prórroga de 
los plazos fijados para dejar terminado este aprovecha
miento, cualesquiera que sean las causas que se aduz
can, salvo los casos que menciona el art. 22 del Regla
mento de 14 de agosto de 1900, quedando sujeto el rema
tante a lo dispuesto en los arls, 25 y 26 del Reglamento 
citado. -

14 . El contrato del aprovechamiento a que se refieren 
las precedentes condiciones se entenderá hecho a riesgo 
y ventura, fuera de ios casos que previene el art. 22 ya 
citado, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas y climatológicas del país o cuales
quiera otros accidentes imprevistos le ocasionen.

15 . Desde la entrega de la corla hasta el reconoci
miento final, será responsable el rematante de los daños 
que se cometan en el sitio del disfrute y 200 metros al
rededor, si no denunciare a sus autores dentro de los 
cuatro días siguientes al en que fueron cometidos.

16 . El reconocimiento final de los aprovechaniieptos 
leñosos se hará con el mayor esmero posible, asistiendo 
al acto la Comisión de Montes del Ayuntamiento, el re
matante y una pareja de la Guardia civil, y a ser posible 
un funcionario de la Región, levantándose de dicha ope
ración la correspondiente acia.

. 17. Toda contravención a las condiciones que quedan 
consignadas, como también a lo que está prevenido en 
las disposiciones legales vigentes de Montes y de la Di
rección general de Propiedades e Impuesios que no se 
hubiere expresado en osle pliego, será castigada con las 
penas que la misma establece; y

18 . La Comisión de Montes del Ayuntamiento, la 
Guardia civil y los funcionarios de la Región 5.a en esta 
provincia, son los encargados de hacer cumplir las ante
riores condiciones, sin que por el rematanle puedan elu
dirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza 29 de agosto de 1914. — El Ingeniero Jefe de 
la Región, Martin Augustin.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe de la Re
gión para la subasta y aprovechamiento de los pastos de 
los montes públicos dependientes del Ministerio de Hacien
da y durante el año forestal de 1914 a 1915.
1 .a La subasta será sencilla y tendrá lugar en la Casa 

Consistorial del Ayuntamiento en cuyo término munici
pal radique el monte, en el mes, dio y hora que se fije, 
bajo la presidencia del Alcalde, con asistencia del Regi
dor Sindico y una pareja de la Guardia civil del puesto 
respectivo. Deberá asistir también al acto de la subasta 
un Notario público, cuando la tasación exceda de qui
nientas pesetas, y si no le hubiere en la localidad, auto
rizará la subasta el Secretario del Ayuntamiento y dos 
testigos, consignando en el acta la expresada circuns 
Lancia. *

2 .a La subasta se verificará por pujas abiertas a la 
llana, no admitiéndose postura que no cubra la tasación 
en que haya sido valorado el disfrute. Toda persona ca
paz de con tratar y de notorio abono o que presente fia
dor abonado, podrá hacer proposición, e igualmente será 
admitida a mejorar las posturas dentro de la primera 
media hora, transcurrida la cual se cerrará el acto ha
ciendo la adjudicación provisional al postor cuya propo
sición sea la más favorable; siendo de cuenta del rema- 
lunle lodos los gastos del expediente de subasta,
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3 .a La persona en quien quedare el remate nombra
rá otra domiciliada en el pueblo que el monte radique, 
si no tuviere en él su vecindad, para que con la misma 
se entiendan las oportunas notificaciones.

4 .® El remate no tendrá valor ni efecto mientras so
bre él no recaiga la aprobación del Ayuntamiento res
pectivo, con el recurso que contra los acuerdos de di
cha Corporación establece el titulo 5.° de la ley Mu- 
cipal vigente.

5 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayuntamiento, 
que lo hará precisamente en la primera sesión siguien
te a La en que tuvo lugar el remate, se notificará dicha 
aprobación al adjudicatario dentro del plazo de cinco 
dias, el cual, a su vez, y dentro de un plazo igual al cita
do, ingresará en arcas municipales del respectivo pue
blo o en la Delegación de Hacienda de la provincia el 10 
por 100 del importe del remate, como fianza para respon
der del exacto cumplimiento del contrato, quedando éste 
nulo en otro caso y obligado el rematante a la consi
guiente indemnización de daños y perjuicios.

6 .a Si en la primera subasta que se anuncia en el ad
junto estado no hubiere licitudor o la postura no fue
ra admisible, se celebrará una segunda a los diez días 
siguientes, bajo el mismo pliego de condiciones y tipo 
de tasación de la primera; si tampoco en la segunda hu
biere liciladores, se verificará una tercera a los diez dias 
siguientes, rebujando un I5 por 100 de la tasación pri
mitiva; si tampoco se presenta en ésta licilador, se cele
brará la cuarta a los diez días siguientes, con la rebuja 
del 30 por 100 de la primera y bajo el mismo pliego de 
condiciones, y en el caso de que tampoco hubiere lícila- 
dores, se celebrará una quinta y última subasta a los 
diez días siguientes, rebajando un 45 por 100 de la pri
mera tasación. Del resultado de estas subastas se remi
tirá copia certificada del arla al señor Delegado de Ha
cienda y se dará cuenta de oficio a las oficinas de la 5.a 
Región.

7 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que el rematante se halle provisto de la li
cencia expedida por el Ingeniero o Ayudante de la pro
vincia, previa presentación dé la carta de pago que jus- 
liflque el ingreso del 10 por 100 del importe del remate 
en la Caja de la Delegación de Hacienda y se haga la en
trega del sitio del disfrute por la Comisión de Montes y 
una pareja de la Guardia civil.

8 .a Al rematante que sin la indispensable licencia 
diera principio ni aprovechamiento, se le impondrá una 
multa igual al importe de lo aprovechado y quedará 
obligado a la correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios.

9 .a El tiempo hábil para el disfrute dará principio al 
tercer día de aprobado el remate y previa licencia del 
Ingeniero o Ayudante de la Región, y haciéndose entre
ga del monte al rematante según se expresa en la con
dición 7.a, continuando en la forma y plazo que se indi
ca, no pudiendo en manera alguna introducir en el 
monto otro número de cabezas y clase de ganado que 
aquellos para que ha sido concedido el aprovecha
miento.

10 .a La Comisión de Montes, la Guardia civil o los 
funcionarios de la región podrán disponer, cuando lo 
crean oportuno, el recuento del ganado introducido al 
pasto, sin que a ello pueda oponerse el rematante.

11 .a Queda vedada la entrada del ganado en los si
tios que sean tallares y en las porciones acotadas por 
causa de incendio d otra cualquiera, respetando siem
pre los mojones que existan.

12 .a La entrada y salida del ganado tendrá lugar pre
cisamente por los caminos y vías pastoriles que estén 
en uso, y a falla de éslos, por los pasos en que se seña
len al hacer la entrega o el reconocimienlo correspon
diente, y que deberán hacerse conslar en el acta respec
tiva. .

13 .a Cada ganadero, durante la época de parición, 
podrá establecer las majadas en todos aquellós sitios 
más abrigados, pero eligiendo los punios más claros, 
siendo reconocida la siluypión que elijan para ver si 
ofrfece algún perjuicio. Fuera de dicha época de pari
ción, los rediles se variarán por lo menos cada ocho 
días, estableciéndose en los puntos de menos arbolado 
y dejando siempre en todo caso los estiércoles a benefi
cio del monte.

14 .a Se prohíbe a los pastores conductores del gana
do utilizar para sus precisas atenciones otras leñas que 
las muertas o rodadas. Estos sólo podrán encender fue
go en los sitios que designe un étnpleado de Ja Región, 
que fijará al efecto los calveros y claros que no tengan 
arbolado. A fin de evitar los incendios, se observarán 
las disposiciones del art. 10 de la Real orden de 5 de I 
mayo de 1881, referente a que se encienda el fuego en, 
hoyos de medio metro de hondura y se apague tan pron- J 
lo corno se deje de usarlo.

15 .a Los ganaderos expresarán la madrea que tiene su 
ganado antes de entrar al aprovechamienlo, la cual se 
unirá al expedmnle de su referencia a los efectos opor
tunos.

16 .a Se exceptúan del aprovechamiento los cuarteles 
o tranzones que se mencionen en la licencia, así corno 
los terrenos sembrados de especies forestales que estén 
convenientemente amojonados, y los trozos del monte 
incendiados en los seis últimos años.

17 .a El rematante no podrá oponerse a la ejecución 
de las olivaciones, siembra y demás operaciones necesa
rias al fomento del monte, y procu'rará que los ganados 
no se coman los ramos producto de los primeros, du
rante el tiempo que éslos hayan de estar esparcidos por 
el monte.

18 .a El contrato de aprovechamiento a que se refie
ren las anteriores condiciones se entenderá hecho u 
riesgo y ventura, salvo los casos que previene el art. 22 
del Reglamento de 14 de agosto de 1900, y el remalante 
no podrá reclamar indemnización por los perjuicios que 
la alteración de las condiciones económicas y climatoló
gicas del país y otros accidentes imprevistos le ocasio
nen. .

19 . El rematante será responsable de todos los daños 
que se cometan en el monte durante el aprovechamien
to, si no los denunciaré dentro de los cuatro dias si
guientes al en que se cometió, presentando o probando 
quién sea el autor, dando cuenta al Sr. Delegado de Ha
cienda y al Ayudante de la Región.

20 . Toda contravención a estas condiciones, como H 
lo prevenido en las disposiciones vigentes que no se 
hallen incluidas en este pliego, serán casligadas con l»9 
penas que las mismas establecen.

21 . El reconocimiento final se hará con el mayor es
mero posible, asistiendo al acto la Comisión de Montes, 
el remalante y una pareja de la Guardia civil, levantán
dose acta de dicha operación, de la que se remitirá un 
ejemplar al Ayudante de la Región; y

. 22. La Comisión de Montes, la Guardia civil y los 
funcionarios de la Sección facultaliva de Montes son los 
encargados de hacer cumplir fielmenie estas condicio
nes, sin que el rematante pueda eludirse bajo ningún 
pretexto.

Zaragoza, 29 de agosto de 1914.—El Ingeniero Jefe de 
la Región^ Martin Uuguslin.

Pliego de condiciones que formula ei Ingeniero Jefe de la Re
gión para la subasta y aprovechamiento de los productos 
del regaliz en los montes públicos dependientes del Minis
terio de Hacienda y durante el ano forestal de 1914 a 1915.
1 .a La subasta será sencilla y tendrá lugar en la Casa 

Consistorial del Ayuntamiento en cuyo término muni- : 
cipal radique el monte, en el mes, día y Lora que se fije, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, con asistencia del 
Regidor Sindico y una pareja de la Guardia civil del 
puesto respectivo. También deberá asistir al acto de la , 
subasta un Notario público, cuando la tasación exceda 
de quinientas pesetas, y si no le hubiere en la localidad, 
autorizará la subasta el Secretario del Ayuntamiento y 
dos testigos, consignándose en el acta la expresada cir- 
cunsta ocia.

2 .a La subasta se verificará por pujas abiertas a la 
llana, no admitiéndose posturas que no cubran la tasa
ción en que haya sido valorado el disfrute. Toda persona 
capaz de contratar y de notorio abono o que presente 
fiador abonado, tendrá derecho a hacer proposición, «sí 
como a mejorar las posturas, dentro de la primera me
dia hora, transcurrida la cual, se cerrará el acto hacien
do la adjudicación provisional al postor cuya proposi
ción sea la más favorable, siendo de cuenta del rema
tante todos los gastos del expediente de subasta, 1 

3,a La persona en quien quedare el remate nombra
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rá otra domiciliada en el pueblo donde el monte radi
que, si no tuviera en él su vecindad, para que con la 
misma se entiendan las oportunas notificaciones.

4 .a El remate no tendrá valor ni efecto mientras so- 
1 re él no recaiga la aprobación del Ayuntamiento, con 

ios recursos que contra los acuerdos de dicha Corpora
ción establece el titulo 5.° déla ley Municipal vigente.

5. B Si la primera subasta resultare sin postura ad
misible, se celebrará una segunda a los diez días si
guientes, bajo el mismo pliego de condiciones y tipo de 
tasación de lá primera; si tampoco hubiere licitador, a 
los diez dias siguientes se celebrará la tercera, con la 
rebaja de un 15 por 100 de la primera tasación; si tam
poco se presentase licitador, se celebrará a los diez días 
siguientes la cuarta subasta, bajo el mismo pliego de 
condiciones y rebajando un 30 por 100 de la tasación pri
mera, y si aun asi no hubiere licitador, a los diez días 
siguientes se celebrará la quinta y última subasta, bajo 
el mismo pliego y con rebaja del 45 por 100 de la prime- 
re tasación. Del resultado de estas subastas se dará 
cuenta de oficio a esta 5.a Región, remitiéndose copia 
certificada del acta al Sr. Delegado de Hacienda do la 
provincia.

0.a Una vez aprobada la subasta por el Ayuntamien
to, que lo hará en la sesión siguiente a la en que tuvo 
lugar el remate, se notillcará dicha aprobación al adju
dicatario dentro del plaza de cinco días, el cual, a su 
vez, y dentro de un plazo igual al citado, ingresará en 
arcas municipales del respectivo pueblo o en la Delega
ción de Hacienda déla provincia el 10 por 100 del im
porte del remate, como fianza para responder del exacto 
cumplimiento del contrato, quedando éste nulo en otro 
caso y obligado el rematante a indemnizar los daños y 
perjuicios.

■ 7.a No podrá comenzar la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute 
por la (.omisión de Montes y una pareja de la Guardia 
civil y hallarse provisto el rematante de la licencia ex
pedida por el Ingeniero o Ayudante de la Región, pre
via presentación de la carta de pago del 10 por 100 del 
importe del remate. El rematante que’sin la indispensa- 
Idc licencia diera principio al aprovechamiento, lo per
derá y se ie impondrá una mulla igual al importe de lo 
aprovechado, y doble de su valor en el caso de haber de
saparecido los productos.

8. a La extracción del regaliz se verificará en el pre
cisó c improrrogable plazo que se señala en el anuncio 
de la subasta, quedando obligado el rematante a obtene.r 

. la licencia dentro de los 30 días siguientes al en que se 
upruebe el remate, y que pasado este tiempo" sin haber
lo hecho, empezará a correr el plazo estipulado para ve
rificar el aprovechamiento, el cual tcmlrá lugar con su- 
ecmn a este pliego, bajo las penas e indemnización de 
dallos y perjuicios que establecen los artículos 24, 25, 
26, 27, 28, 30 y 31 del Real decreto de 8 de mayo de 1884. 

9. a El rematante respetaré cuidadosamente las ral- 
<;es delgadas, para garantizar el disfrute del tiño si
guiente, y una vez terminada la extracción de las raíces 
gruesas, se rellenarán los hoyos, dejando la superficie 
del suelo completamente lisa.

,10 . Queda asimismo prohibida al rematante la ex
tracción del regaliz en una faja de 25 metros paralela a 
la orilla de los ríos.

11. La extracción del regaliz se verificará por los ca
minos que existan en el monte o por los que se señala- 
pen al hacer la entrega del aprovechamiento, entendién
dose que. el rematante no podrá situar aquéllos ni abrir 

‘ éstos en otros puntos sin previo permiso de los funcio
narios de la Reglón

12. Queda prohibida, toda concesión de prórroga de 
*08 plazos fijados para dejar Lorminado- este aprovecha
miento, salvo los casos que mene.ioria el articulo 22 del 
Reglamento de 14 de agosto de 1900, quedando sujeto el 
i‘e;nalanle a lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del Re
glamento-citado. .

13. El contrató de aprovechamiento a que se refie- 
i*en las precedentes condiciones se entenderá hecho a 
i’iesgo y ventura, fuera de los casos'que prevé el ar
ticulo 22 ya citado, y el rematante nó podrá reclamar 
indemnización por razón de los perjuicios que la altera
ción de las condiciones económicas y climatológicas del 
país o cualquier otro accidente imprevisto l<íocasionen.

14. Desde la entrega del aprovechamiento hasta el 
reconocimiento final será responsable el rematante de 
los daños que se cometan en el radio de ella y en 200 
metros alrededor, si no denunciare a sus autores dentro 
de Jos cuatro días siguientes al en que fueron come
tidos.

15 El reconocimiento final se hará con el mayor es
mero, asistiendo al acto la Comisión de Montes del 
Ayuntamiento, el rematante, una pareja de la Guardia 
civil y un funcionario de la Región, a cuyo efecto el re- 
mninnle solicitará este servicio al encargado del mismo 
en la provincia, levantándose el acta correspondiente 
de dicha operación.

16. Toda contravención a las condiciones que que
dan consignadas, como a loque está prevenido en las 
disposiciones vigentes de Montes y de la Dirección ge
neral de Propiedades e impuestos que no se hubieran 
expresado en este pliego, serán castigadas con las penas 
que las mismas establecen; y

17. La Comisión de Montes del Ayuntamiento, la 
Guardia civil del puesto respectivo y los funcionarios de 
la 5.a Región, son los encargados de hacer cumplir las 
anteriores condiciones, sin que el rematante pueda elu
dirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza, 29 de agosto de 1914. — El Ingeniero Jefe de 
la Región, Martín Auguslin.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe de la 
Región para la subasta y aprovechamiento del esparto en 
los montes públicos dependientes del Ministerio de Hacien
da y durante el ano forestal de 1914 a 1915.
1 .a La subasta será sencilla y tendrá lugar en la Casa 

Consistorial del Ayuntamiento en cuyo término mu'ni- 
cipnl radique el monte, en el mes, din y hora que se fije, 
bajo la presidencia del Alcalde, con asistencia del Regi
dor Sindico y una pareja de la Guardia civil del puesto 
respectivo. También deberá asistir al acto di* la subasta 
un Notario público, cuando la tasación exceda de 500 
pesetas, y si no lo hubiere en la localidad, autorizará la 
subasta el Secretario del Ayuntamiento y dos testigos, 
consignándose en el acta la expresada circunstancia.

2 .a La subasta se verificará por pujas abiertas a la 
llana, no admitiéndose posturas que no cubran la tasa
ción en que haya sido valorado el disfrute. Toda persona 
capaz de contratar y de notorio abono o que presente 
fiador abonado, tendrá derecho a hacer proposición, asi 
como a mejorar las posturas, dentro de la primera me
dia hora, transcurrida la cual se cerrará el acto hacien
do la adjudicación provisional al postor cuya proposi
ción resulte la más favorable, siendo de cuenta del re
matante todos los gastos del expediente de subasta.

3 .a La persona en quien quedase el remate nombra
rá otra domiciliada en el pueblo donde el monte radi
que, si no tuviere en él su vecindad, para que con la 
misma se entiendan las,oportunas noliflcaciones.

4 .a El remate no tendrá valor ni efecto mientras so
bre él no recaiga la aprobación del Ayuntamiento, can 
los recursos que contra los acuerdos de dicha Corpora
ción establece el título 5.° de la ley Municipal vigente.

5 .a Si la primera subasta resultare sin postura ad
misible, se celebrará una segunda a los diez días si
guientes, bajo el mismo pliego de condiciones y tipo de 
tasación de la primera; si tampoco hubiere licitador, a 
los diez días siguientes se celebrará la tercera con la 
rebuja de un 15 por 100 de la primera tasación; si tam
poco se presentase licitador, se celebrará a los diez dias 
siguientes la cuarta subasta bajo el mismo pliego de 
condiciones y rebajando un 30 por 100 de la tasación pri
mera; y si ni aun asi hubiese licitador, a los diez días 
siguientes se celebrará la quinta y última subasta, bajo 
el mismo pliego y con rebaja del 45 por 100 de la prime
ra tasación. Del resultado de estas subastas se dará 
cuenta de oficio a osla 5.a Región, remitiéndose copia 
certificada’del acta de la subasta al Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia. ,

6 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayunlamien- 
Lo, que lo hará en la sesión siguiente a la en que tuvo 
lugar el remate, se notificará dicha aprobación al adju
dicatario dentro del plazo de cinco dias, el cual, a su vez, 
y dentro de un plazo igual al citado, ingresará en arcas 
municipales del respectivo pueblo o en la Delegación de 
Hacienda de la provincia el 10 por 100 del importe del 
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remate, como fianza para responder del exacto cumpli
miento del contrato, quedando éste nulo en otro caso y 
obligado el rematante a indemnizar los daños y perjui
cios.

7 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha- 
mientó sin que preceda la entrega del sitio del disfrute 
al rematante por un funcionario de la Sección faculta
tiva, o por la Comisión de Montes respectiva y una pa
reja de la Guardia civil, caso de que dicho funcionario 
no pudiera concurrir, y hallarse provisto el rematante 
de la licencia expedida por el Ingeniero de la Región o 
Ayudante de la provincia, previa presentación de la car
ta de pago que acredite el ingreso del 10 por 100 del im
porte del remate. El rematante que sin la indispensable 
licencia diere principio al aprovechamientodel esparto, 
perderá lo recolectado y sé le impondrá una mulla igual 
al valor de lo aprovechado, y doble de su valor en caso 
de haber desaparecido los productos.

8 .a La recolección del esparto principiará dentro de 
los meses de junio o julio y podrá seguirse hasta el 30 
de septiembre, en que terminará el ano forestal, y por lo 
tanto el plazo de concesión.

9 .a Se cogerá de una vez tanto menor número de ho
jas cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose la 
repelación, o sea el arrancar dos veces en un año el es
parto de una misma mala. Las atochas, al terminar el 
aprovechamiento autorizado, habrán de quedar provis
tas del esparto corto y mediano necesario para ofrecer 
buena producción al siguiente año, y limpias de los bro
tes secos y enfermizos.

10 . La recolección del esparto deberá suspenderse en 
los dias de lluvias y mientras el terreno se halle reblan
decido, y no podrá etitrar a practicarla número de jorna
leros mayor del que se fije para cada disfruté en las con
diciones de la concesión.

11 . La extracción del esparto se verificará por los ca
minos que existan en el monte o por los que se señalen 
al hacer la entrega del aprovechamiento, entendiéndose 
que el rematante no podrá situar aquéllos sin abrir és
tos en otros puntos sin previo permiso de los funciona
rios de la región.

12 . .Queda prohibida toda concesión de prórroga de 
los plazos fijados para dejar terminado este aprovecha
miento, salvo los casos que menciona el art. 22 del Re
glamento de 14 de agosto de 1900, quedando sujeto el re
matante a lo dispuesto en los arts. 25 y 26 del Regla
mento.

13 . El contrato de aprovechamiento a que so refieren 
las precedentes condiciones se entenderá hecho a riesgo 
y ventura, fuera de los casos que prevé el art. 22 ya ci
tado, y el rematante no podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la alteración de las con
diciones económicas y climatológicas del país o cual
quier otro accidente imprevisto le ocasionen.

14 . Desde la ehtrega del aprovechamiento hasta el re
conocimiento final, será responsable el rematante de los 
daños que se cometan en el radio de ella y 200 metros 
alrededor, si no denunciare a sus autores dentro de los 
cuatro dias siguientes al en que fueron cometidos.

15 . El reconocimiento final se hará con el mayor es* 
mero, asistiendo al acto la Comisión de Montes del 
Ayuntamiento, el rematante, una pareja de la Guardia 
civil y un funcionario de la Región, a cuyo efecto el re
matante solicitará este servicio del encargado del mis
mo en la provincia, levantándose el acta correspondien
te de dicha operación.

16 . Toda contravención a las condiciones que,quedan 
consignadas, como a lo que está prevenido en las dispo
siciones vigentes de Montes y de la Dirección general 
de Propiedades e Impuestos que no se hubieren expre
sado en este pliego, serán castigadas con las penas que 
las mismas establecen; y .

17 . La Comisión de Montes del Ayuntamiento, la 
Guardia civil del puesto respectivo y los funcionarios 
de la 5.a Reglón, son los encargados de hacer cumplir 
las anteriores condiciones, sin que el rematante pueda 
eludirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza, .29 de Agosto de 1914. — El Ingeniero Jefe 
de la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe de la 
Reglón para la subasta y aprovechamiento de piedra en 
los montes públicos dependientes del Ministerio de Hacien
da y durante el año forestal de 1914 a 1915.
1 .a, La subasta será sencilla y tendrá lugar en la Casa 

Consistorial del Ayunlarnieuto en cuyo término muni
cipal radique el monte, en el mes, día y hora que se fije, 
bajo la presidencia del Alcalde y con asist'Oncia del Re
gidor Síndico y una pareja do la Guardia civil del puesto 
respectivo. Deberá concurrir también al acto de la su
basta un Notario público, cuando la'tasación exceda de 
quinientas pesetas, y si no le hubiere en la localidad, 
autorizará la subasta el Secretario del Ayuntamiento y 
dos testigos, consignando en el acta la expresada cir- 
cu nstancia,

2 .a La subasta se verificará por pujas abiertas a la 
llana, no admitiéndose postura alguna que no cúbrala 
tasación en que haya sido valorado el disfrute. Toda 
persona capaz de contratar y de notorio abono o que 
presente fiador abonado, podrá hacer proposición e 
igualmente será admitida a mejorar las posturas duran
te la primera media hora, transcurrida la cual se cerra
rá el acto haciendo la adjudicación provisional al postor 
cuya proposición sea la más favorable, siendo de cuenta 
del rematante los gastos del expediente de subasta.

3 .a La persona en quien quedare el remate nombrará 
otra domiciliada en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviera en -él su vecindad, .para que con la misma 
se entiendan las oportunas notificaciones.

4 .a El remate no tendrá valor ni efecto mientras so
bre él no recaiga la aprobación del Ayuntamiento res
pectivo, con los recursos que contra los acuerdos de di
cha Corporación establece el título 5.° de la ley Muni
cipal vigente.

5 .a Si la primera subasta resultare sin postura ad
misible, so celebrará uda segunda bajo el mismo pliego 
de condiciones y tipo de tasación y a los diez días si
guientes de la primera; si tampoco hubiere licitadores, 
se celebrará a los diez dif^s siguientes una tercera, con 
rebaja de un 15 por 100 de la primera tasación y con el 
.mismo pliego de condiciones; si tampoco se presentare 
licitador, se celebrará a los diez dias siguientes la cuar
ta subasta, bajo el mismo pliego de condiciones y con 
rebaja del 30 por 100 de la primera tasación; si ni aun 
así hubiere licitador, se celebrará una quinta y última 
subasta a los diez dios siguientes, bajo el mismo pliego 
y con rebaja del 45 por 100 de la tasación primera. Del 
resultado de estas subastas so dará cuenta de oficio a 
las oficinas de esta 5.a Región, remitiéndosela corres
pondiente copia del acta al Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia.

6 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayuntamien
to, que lo hará en la primera sesión siguiente a la fecha 
en que tuvo lugar el remate, se notificará dicha aproba
ción al adjudicatario dentro del plazo de cinco días, el 
cual, a su vez, y dentro de un plazo igual al citado, in
gresará en arcas municipales del respectivo pueblo o en 
la Delegación de Hacienda de la provincia el 10 por 100 
del imporle del remate, como fianza para responder del 
exacto cumplimiento del contrato, quedando éste nulo 
en otro caso y obligado el rematante a la consiguiente 
indemnización de daños y perjuicios.

7 .a No podrá comenzar la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute 
al rematante por la Comisión de Montes respectiva y 
una pareja de la Guardia civil y hallarse el rematante 
provisto de la licencia expedida por el Ingeniero o Ayu
dante de la Región, que se expedirá previa la presenta
ción en estas oficinas de la carta de pago correspondien
te al 10 por 100 del importe del remate. El rematante 
que sin la indispensable licencia diera principio al apro
vechamiento, lo perderá y se le impondrá una mulla 
igual al valor de lo aprovechado, y doble en el caso de 
que desaparezcan los productos.

8 .a La extracción de la piedra se verificará en el pre
ciso e improrrogable plazo que se señala en el anuncio 
de la subasta, quedando obligado el rematante a obtener 
la licencia dentro de los treinta días siguientes al en 
que se apruebe el remate, y que pasado este tiempo sin 
haberlo hecho, empezará a correr el plazo estipulado 
para verificar el aprovechamiento, el cual tendrá lugar 
con sujeción a este pliego, bajo las penas e indemniza-
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' ción de daños y perjuicios que establecen los arts. 24, 
25, 26, 27 28, 30 y 31 del Real docrclo de 8 de mayo de 
1884, J

9 .a ■ La explotación de canteras para la extracción de 
piedras se verificará a zanja abierta, con talud cuya base 
será de un cuarto o un quinto de la altura, y se practi
carán a hécbo o filón seguido, las excavaciones indis
pensables, de modo que no se perjudiquen las explota
ciones sucesivas, localizándose los aprovechamientos en 
la forma que preceptúen las licencias respectivas y co
rrespondientes actas de entrega y limitándose la explo
tación de canteras y zanjas a las que fije o señale el en
cargado de hacer dicha entrega o Se mencione en la li
cencia o acuerdo de la concesión.

10 . La extracción de los productos se verificará por 
b>s caminos que existan en el monte o por los que se 
señalaren al hacer entrega del aprovechamiento, enten
diéndose que el rematante no podrá abrir éstos ni situar 
aquéllos en otros puntos sin previo permiso de un fun
cionario de la Región.

11 . Queda prohibida toda concesión de prórroga de 
los plazos fijados para dejar terminado este aprovecha
miento, cualesquiera que sean las razones que se aduz- 
zan, salvo los casos que menciona el art. 22 del Regla
mento de 14 de agosto de 1900, quedando sujeto el rema- 
lanle a lo dispuesto en los arts. 25 y 26 de dicho Regla- 
nenio.

12 . El contrato de aprovechamiento a que se refieren 
las anteriores condiciones so entenderá hecho a riesgo 
y ventura, fuera de los casos que prevé el art. 22 yo cita
do, y el rematante no podrá reclamar indemnización por 
razón de los perjuicios que la alteración de las condi
ciones económicas y Climatológicas del país o cuales- 
.quiera otros accidentes imprevistos le ocasionen.

13 . Desde la entrega del aprovechamiento, hasta el 
reconocimiento final, será responsable el rematante de 
los daños que se cometan en el radio de su zona y en 
200 metros alrededor, si no se denunciare a sus autores 
dentro de los cuatro dias siguientes al en que fueron 
cometidos.

14 . El reconocimiento final se hará con el mayor es
mero posible, asistiendo al acto la Comisión de Montes 
del Ayuntamienlo, el rematante, una pareja de la Guar
dia civil y un funcionario de la Región, a cuyo efecto el 
rematante solicitará previamente el servicio a estas ofi
cinas, levantándose el acta correspondiente de dicha 
operación.

15 . Toda contravención a las condiciones que que
dan consignadas, como también a lo que está prevenido 
en las disposiciones legales vigentes de Montes y de la 
Dirección general de Propiedades e Impuestos que no 
se hubiera expresado en este pliego, será castigada con 
las penas que las mismas establecen; y

16 . La Comisión de Montes del Ayuntamiento, la 
Guardia civil del puesto respectivo y los funcionarios 
de la 5.a Región en esta provincia, son los encargados 
de hacer cumplir las anteriores condiciones, sin que el 
rematante pueda eludirse bajo ningún pretexto.

Zaragoza, 29 de agosto de 1914.— El Ingeniero Jefe 
de la Región, Martin Augustui.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe de la 
Región para la subasta y aprovechamiento de la caza en 

• los montes públicos dependientes del Ministerio de Hacien
da y durante el año forestal de 1914 a 1915.
1 .a La subasta será sencilla y tendrá lugar en la 

Cusa Consistorial del Ayuntamiento donde el monte 
radique, en el mes, día y hora que se fije, bajo la pre
sidencia del Alcalde y con asistencia del. Regidor Sín
dico y una pareja de la Guardia civil del puesto res
pectivo.

Deberá concurrir también al acto de la subasta un 
Notario público, caso de que la tasación exceda de qui
nientas pesetas, y si no lo hubiere en la localidad, au
torizará la subasta el Secretario del Ayuntamiento y 
dos testigos, consignando en el acta la expresada cir- 
cunslanciu.

2 .a La subasta se verificará por pujas abiertas a la 
llana, no admitiéndose posturas que no cubran la tasa
ción en que haya sido valorado el disfrute. Toda per
sona capaz de contratar y de notorio abono o que pre
sente fiador abonado, podrá hacer proposición, e igual

mente será admitida a mejorar las posturas durante la 
primera media hora, transcurrida la cual se cerrará el 
acto haciéndose la adjudicación provisional al postor 
cuya proposición sea la más favorable, siendo de cuenta 
deí rematante lodos los gastos del expediente cíe subasta.

3 .a La persona en quien quedare el remate nom
brará otra domiciliada en el pueblo donde el monte ra
dique, si no tuviera en él su vecindad, para que con la 
misma se entiendan las oportunas notificaciones 
v 4.a El remate no tendrá valor ni efecto mientras so
bre él no recaiga la aprobación del Ayuntamienlo con 
los recursos que contra los acuerdos de dichas Cor
poraciones establece el título 5.° de la ley Mugicipal 
vigente.

5 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayuntamien
to, que lo hará precisamente en la sesión siguiente a la 
en que tuvo lugar el remate, se notificará dicha apro
bación al adjudicatario dentro del plazo de cinco días, 
el cual, a su voz, y dentro de un plazo igual al citado, 
ingresará en urcas municipales del respectivo pueblo 
o enja Delegación de Hacienda de la provincia el 10 por 
100 del importe del remate, córneo fianza para responder 
del exacto cumplimiento del contrato, quedando éste 
nulo en otro caso y obligado el rematante a la consi
guiente indemnización de daños y perjuicios.

6 .a No podrá comenzarso la ejecución del aprovecha
miento sin que el rematante se halle provisto de la li
cencia expedida por el Ingeniero o Ayudante de la Re
gión, prévia la presentación de la carta de pago que jus
tifique el ingreso del 10 por 100 del importe de la tasación 
alcanzada en el remate, hecho en la Delegación de Ha
cienda y se haga la entrega del sitio del disfrute por la 
Comisión de Montes y una pareja de la Guardia civil.

7 .a Si en la primera subasta que se anuncia en el 
adjunto estado no hubiere Imitadores o la postura no 
fuese admisible, se celebrará una segunda subasta a los 
diez días siguientes, bajo el mismo pliego do condicio
nes y tipo de tasación que la primera; si tampoco hubie
re licitador, se verificará una tercera subasta a los diez 
dias siguientes, rebajando un 15 por 100 de la primera 
tasación; en el caso de que tampoco se presentase licita
dor alguno, se celebrará uóa cuarta subasta a los diez 
días siguientes, con el mismo pliego de condiciones y x 
con rebaja del 30 por 100 de la primera tasación; en el 
caso de que ni aun asi se presentase licitador, se cele
brará una quinta y última subasta a los diez dias si
guientes y. con rebaja del 45 por 100 de la primera tasa
ción. Del resultado de estas subastas se dará cuenta de 
oficio a esta 5.a Región, remitiéndose copia certificada 
del acta al Sr, Delegado de Hacienda de laprovincia.

8 8 El rematante no estorbará el uso de los demás 
aprovechamientos autorizados para los montes ni podrá 
establecer redes, trampas ni otros obstáculos que pue
dan perjudicar a las personas y ganados que ejecuten 
aquéllos, no pudiendo tampoco liacer excavaciones o 
prender fuego en las bocas de los vivares con objeto de 
buscar caza.

9 .a Queda terminantemente prohibido cazar con la
zos, reclamos ni hurón, asi como también en los días de 
nieve, niebla o llamados de fortuna, y durante el tiempo 
de la veda que la vigente ley de Caza determina.

10 . El rematante podrá hacer cesión del arriendo a 
otra persona previo conocimiento al Sr. Delegado de 
Hacienda, al Sr. Alcalde dueño del monte, al Comandan
te del puesto respectivo de la Guardia civil y al Ayu
dante de la' provincia, siendo no obstante responsable 
del cumplimiento del contrato.

11 . El rematante podrá dar licencias a sus socios o 
abonados, las que presentará oportunamente al Ayudan
te de la Región para que las vise y selle, debiendo ha
cerse exclusivamente uso de las escopetas que se deter
minen, permitiéndose a cada cazador uno o dos perros 
con obligación de no usar otros tacos que los llamados 
incombustibles; y

12 . El rematante será responsable de toda infracción 
legal que cometieran en el monte, tanto él como las per
sonas autorizadas por el mismo, si no las denunciare 
dentro del término de cuatro, días, designando al autor.

Zaragoza, 29 de agosto de 1914.—El Ingeniero Jefe de 
la Región, Martin Auguslin. t.
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PUEBLOS
^OMBRBS

DE LO8 MONTES

FECHAS DE LAS SUBASTAS

Día Mes Hora

Alíajnrín. Acampo de Santa Cruz. 5 Octubre. 12

Alfhinén. El Artizal. 5 Idem. 12

Almunia (La). La Cuesta. 5 Idem. 12

Aniñón. La Retuerta. 5 Idem. 12
Azuara. Blanco. 5 Idem. 12
Custejón de V. Dehesa del Plano. 5 Idem. 12
Egta de los C. Valdeseopnr. 5 Idem.
Idem. Paúl de Facemón. 6 Idem. 10
Idem. Coscojar de la Huerta. 5 Idem. 108
Idem, A reños. 5 Idem. 11
Idem. Los Boalares. 5¡ldem.
Idem. Phúl de Ribas. 5 Idem. 12
Fabara. Dehesa de la Carne. 5 Idem, 12
Fuentes de E. Mejana Grande. 5 Idem. io¿
Idem. Mejana de la Granja. 5 Idem. 11
Idem. Pozo de Cimorra, Chopar,

y Galacho del Tejar. 5 Idem, 114
Idem. Vallipuey y Espuñaciegos 5 Idem. 12
Magallón. Monte Alto. 0 Idem.
Idem. El Realengo o Deh. Foleta 5 Idem. 12
Mallén. El Tendedero. 5 Idem. 114
Idem. Restos del Monte Alto. 5 Idem. 12
María. La Dehesa. 5 Idem. 12
Mores. Las Solanas. 5 Idem. 12
Muel. Dehesa Pitarco. 5 Idem. 12

Nuez. Dehesa Cerrada. 5 Idem. 114
Idem. El Prado con sus partidas. 5 Idem. 12
Pédrola. El Pradillo. 5 Idem. 12
Pina. El Rebollar. 5 Idem. 11
Idem. Talayera derecha. 5 Idem. 114

Idem. Idem id. Idem. »
Idem. Talayera izquierda. 5 Idem. 12
Quinto. Sotos y Mejanas. 5 Idem. 12
Rodén. Dehesa Corralé. 5 Idem. 12

Rueda de Jalón.
P,mnnni,(.vnl^Untern d6 PeñH' Cam r y" dor„d„.

Y (Cauteia de Chilo.
5 Idem. 114
5 Idem. 12

Bástago. Dehesa de la Rosa. 5 Idem. 12

Sos. Los Ladreros. 5 Idem. 12
Tarazona. Dehesa Carrera y Cin-

truenigo. 5 Idem. 11
Idem. Idem id. id. 5 Idem. 114

Idem.
Tierga.

Las Valerias.
Dehesa Carnicera y Va-

5 Idem; 12

lengua. 5 Idem. 114
Idem. El Pinar. 5 Idem. 12
Torrijo. La Cubilla. 5 Idem. 12

n 4 . u i l.er Cuartel. 5 Idem. 11
Utebo. Pr«do.AltoL 0 Cuartel 

\ ajo. ^3 cr Quartejt 5 Idem, 114
5 Idem. 12

Velilla deJiloc» Los Enebros. 5 Idem. 114
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» » » » Subasta de pastos sobrantes entre los
vecinos.

» > » > J> » » > » » Idem id, id. debiendo pastar además 
90 mayores.

Idem id. id. teniendo lugar este dis-» » » » » » frute en la parte Norte, pues la Sur 
se destina para el ganado mayor.

» » » » » » » » » 
» Además deben pastar 260 mayores.
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mayores.
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el remate, al vecino de Zaragoza
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» » » » » » » vecinos, debiendo pastar ademas 

260 mayores.

» > » » » » » » » Además deben pastar 100 mayores.

Idem id. id. 150 id.
» » » » > > »

100( La caza anual fuera de veda y por 4
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PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El' Subintendente Militar de segunda clase, Jefe 
del Detall del Parque de Intendencia de esta 
plaza; .
Hace saber: Que el día 14 de septiembre pró

ximo venidero, a las once en punto de dicho día 
se celebrará público" concurso en el Parque de 
Intendencia de esta capital, ante el Tribunal 
nombrado al efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 48 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de l.° de julio 
de 1911, para la adquisición de harina para pan 
de tropa, bajo las condiciones que se expresan 
en los pliegos que se hallarán de manifiesto con 
la muestra todos los días laborables, de nueve 
a trece, en las oficinas del establecimiento, de
biendo presentárselas proposiciones en papel 
del sello clase undécima y bajo sobre cerrado, 
acompañando cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par
que el cinco por ciento del importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota). .

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minu
tos licitación por pujas ala llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
lo que previene el artículo 48 de dicha ley, te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha ley 
en armonía con lo expresado en el número 53.

No t a .— A los efectos exclusivos del depósito 
del 5 por 1(X), se hace saber que el precio que 
ha de servir de base es el siguiente:

Pesetas

Harina para pan de tropa........ 42‘75
Zaragoza, 31 de agosto de 1914. — El Jefe del 

Detall, Enrique García.
Modelo de propotición.

D.. . vecino de .... . habitante en.... . ca
lle .... . núm..... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar....quintales 
métricos (en letra) al precio....(letra) pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza....de..... de 1914.
(Firma del exponente).

RECAUDACIÓN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL

Tercer trimestre de 1914 y atrasos.
Relación de los Ayuntamientos deudores al 

Contingente en el tercer trimestre y plazos 
de atrasos vencidos que se pasa a la Exorna. 
Diputación provincial con la propuesta de los

M.C.D. 2022
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Agentes ejecutores de los procedimientos de 
apremio para su nombramiento.

Agente, D. Cayetano Aparicio Monzón.
Aloonohel, Aniñón, Ateca, Bijuesca.Bordalba, 

Bubierca, Calmarza, Carenas, Campillo, Caste- 
jón de las Armas, Cervera de la Cañada, Cim- 
balla, Ciarás, Contamina, Ibdes, Jaraba, La Vi- 
lueña, Monterde, Moros, Nuévalos, Torralba de 
Ribota, Torrijo, Villalebgua y Villarroya de la 
Sierra.

Agente, D. Jesús Monreal Sabroso.
Abanto, Acered, Alarba, Aldehuela de Liestos, 

Atea, Berrueco, Castejón de Alarba, Daroca, 
Fuentes de Jiloca, Gallocanta, Langa, Mainar, 
Maluenda, Manchones, Moratacde Jiloca, Muné- 
brega, Saoted, Torralba de los Frailes, Torral- 
billa, Val de San Martín, Velilla de Jiloca, Villa- 
doz, Villafeliche y Villarreal.

Agente, D. Enrique Muñoz Araus.
Agón, Ainzón, Alberite, Albeta, Alcalá de 

Moncayo, Ambel, Añón, Borja, Bureta, Fuende- 
jalón, Gallur, Litago, Magallón, Maleján, Mallén, 
Novillas, Pozuelo (El), Talamantes y Vera,

Agente, D. Marcos Carnicer Serón.
Aguarón Alfamén, Almonacid de la Sierra, 

Alpartir, Cosuenda, Encinacorba, La Almunia, 
Lucena de Jálón, Mezalocha, Paniza, Pinseque, 
Riela, Salillas y Tosos.

Agente, D. Agustin Camón Cortés.
Caspe, Chiprana, Cinco Olivas, Fabara, Fa- 

yón, Maella, Mequinenza y Sástago.

Agente, D. Joaquín Viscasillas Sanz.
Almoohuel, Azuara, Belohite, Cadrete, CodO) 

Herrera, Muel, Torrecilla, Valmadrid, Leti^
Agente, D. Mariano Sauz Cutandos

Brea, Cálatayud, Calcena, Codos, El Frasiifp 
Gotor, Illueoe, Inóges, Mara, Miedes, Morata d 
Jalón, Mores, Nigüella, Orera, Oseja, Paraoúfi , 
líos de la Ribera, Purroy, Purujosa, Rues^ 
Sabiñán, Santa Cruz de Grío, Sestrica, /Pierg8' 
Tobed y Trasobares.
Agentes, D. Cipriano Chons Pradesy D. Luis 

seo García.
Alagón, Cabañas, Grisén, Lumpiaque, Pedro* 

la, Plasencia de Jalón y Rueda de Jalón.
Agente, D. Marino Marco Sampietro.

Ardisa, Biel, Egea, Erla, Escó, Isuerre, La9 
Pedrosas, Layaua, Lobera, Longás, Lorbe^ 
Luesia, Luna, Murillo de Gállego, Navardu0' 
Ores Piedratajada, Salvatierra, Sigüés, Tiernia9' 
Uncastillo, Undués de Lerda, Undués Pintan0' 
Puendeluna,

Agente, D. Mariano Alda Amoróe.
Bujaraloz, Castejón de Valdejasa, El Burg°t 

Farlete, Fuentes de Ebro, La Almolda, Media
na, Pina, Tarazona, Tauste, Velilla de Ebro.

Zaragoza, 2^ agosto de 1914.—El Arrendata* 
rio, P. P. José, Aznar.—Conforme con la anta* 
rior propuesta. —Zaragoza, 4 de septiembre de 
1914.—El Presidente, E. García Sánchez.

SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene d 

Instituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente . 1
< Providencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósit 

de Abanto-Pardos que se expresarán, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos de 
23 al 27 de agosto de 1914 no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grad 
de apremio, según lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de diciembre de 1909, 
la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efe°' 
tivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o nuev 
recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mjsmos en la forma de* 
terminada en el art. 66 y siguientes de la Instrucción-de apremios de 26 de abril de 1900». ,

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.° del Real decreto de referenci3' 
se publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relació 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de aprem1 
en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 31 de agosto de 1914. — El Jefe de la Sección, Norberto Rico.
RELACIÓN QUE SE CITA

z 
p. 
B

NOMBRES DE LOS DEUDORES
O SUS C A US AH A SIENTES

DB
FECHAS

LAS OBLIGACIONES
CANTIDADES ADEUDADAS

§-
2. aB-

NOMBRES DE LOS FIADORES
Día. Mes. Año.

Principal 
e intereses.

Pesetas.

5 por 100 
de recargo.

Pesetas.

TOTAL
Pesota^>

1
2

Antonio Rodrigo.......................
Antonio Calegero.................... /

127‘72
39*14

6 39 
1*96

134*11
4.1*1° 
32*46 
50*2° 
76*13

4
13
17

Domingo Aranda.....................
Matías Herrero....... ........ ,,
Santiago Aranda.......................

25 Novbre. 1913 30*90
47‘90

' 72*51

1*56
2'39
3*62

19 Santiago Muñoz....................... 26*78 1*34

To t a l . • • । . • •. . i. • 344*95 17*26 362*21

M.C.D. 2022



DK LA PROVINCIA DR ZARAGOZA 355

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que el señor Gobernador civil 
esta provincia, con fecha de hoy ha decreta

do lo siguiente. -
eDo conformidad con lo propuesto por el se- 

«nÁ n?enioro Jefe de este Distrito minero, he 
dmnfi -n oorso y fenecido el expe- 
12Im °i i' re^’stpo llamado «Málaga» número 
doi • t torm’QO municipal de Sos por renuncia

L1 eresado y estar comprendida en lo que 
6 párrafo 3-° de1 artículo Q3 del Re

-mentó de 16 de junio de 19O5.=Desglósese 
16nte la carta de pago para entregár- 

reeAia Vy®1*®8^0 Y notifíquese al mismo esta 
Ina i:?- 1011 en Ia f^ma dispuesta por los artícu-

• 0 y 150 del Reglamento antes citado».
v ía 8B *?8®rla en ni Bo l e t ín Of ic ia l  sir- 

nao de notificación al interesado D. Arturo
0Armiln^er por no r®sldir en °sta capital y care- 

de representante legal en la misma, como 
el artículo 135 del Reglamento para el 

Réglen de la minería.
S^Urnm028’ 8eP^ein^r® d® 191-1—Carmelo

_SECCION SEXTA
Acered.

cin (?rm^0 e! Proy®ot° del presupuesto muni- 
dfI ?.7 !narl° Para el año 1915, y expediente 
h ,1OS Para eeb^r el déficit del mismo, se 
dn ai'an^Puestos al público, en la secretaría 
díneS. i ynníamiento, por término de quince

Om aS 6^0tos de reclamación.
esta s an ns*m*smo expuestas al público, en 
las pn60^61®1-18 y P°r ’^nal pe’dodo de tiempo, 
a ina <entas ámales de este Municipio relativas 
term-11108 d0 y 1913 a los efectos que de- 
oipaiHla arhculo 146 de la vigente ley Muni-

n 23 de agosto de 1914. — El Alcalde, 
Gracia.

Caspe.
actual°Parto v®G*nal de consumos para el año 
seCret 1914, se hallará de manifiesto en la 
hábil 8r a mnn*eipal, por el plazo de ocho días 
Peolam ’ dUrante el cual podrán formularse las' 

mociones que cyean procedente.
José^q septiembre de 1914. — El Alcalde,

Cimballa.
dol ,Proye°to de presupuesto ordinario, forma' 
ni|¡ wI a $1 Prdximo año 1915, se hallará de ma- 
hhnv 0* eu Ia secretaría del Ayuntamiento, por 
tariosUO (Iu*ne® di8?» a I°s efectos reglamen- 

Oalan^)ada’ I-° de septiembre de 1914.— El Al
e> Antonio Raura.

, Contamina.
.d¡Ila Proyecto del presupuesto municipal ordi- 
s q  l 1?? de esta villa para el año próximo 1915,

al‘ará de manifiesto, en la secretaría del

Ayuntamiento, por término de quince días, du
rante los cuales se admitirán cuantas reclama
ciones se produzcan.

Contamina, 26 de agosto de 1914. — El Alcal
de, Marcelino Alda. .

Cubel.
Por término de quince días, a contar desde la 

fecha, estará de manifiesto al público, en la se
cretaría del Ayuntamiente, la refundición de los 
Apéndices al amillaramiento de los años 1909 
a 1913 inclusive, a los efectos de reclamación.

Cubel, 29 de agosto de 1914. — El Alcalde, 
Juan L. Vicente-.

El Buste.
Formado el proyecto de presupuesto ordina

rio para el año de 1915, queda expuesto al 
público, en esta secretaría, durante quince días 
para oir reclamaciones.

El Buste, 31 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Romualdo Sanz. #**

Tarifa de los artículos que ha acordado gra
var la Junta municipal de esta villa en la sesión 
celebrada el día veintinueve de agosto para 
cubrir el déficit de dos mil trescientas treinta 
pesetas y veintiocho céntimos que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de regir en este 
Municipio durante el próximo año de 1915, a 
saber:

El Baste, a 31 de agosto de 1914.—El Alcalde 
Presidente, Romualdo Sanz. — El Secretario, 
Dionisio Aranda.

Artículos.
Unidad

Precio 
medio

Ar
bitrio.

Consumo 
calculado al 

año.
PBODDCTO 

anual,

Kilog. Poseías. Pesetas. Kiiogs. Pesetas.

Paja.............  . 100 2 0‘20 6.666 1.338*28

Leña................100 2 0‘20 5.000 1.000

To t a l ... 2.338*28

Fuendejalón
El presupuesto ordinario de este pueblo, for

mado para el año 1915, estará expuesto al pú- 
biico, eu (a secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, a los efectos 
correspondientes.

Fuendejalón, l.° de septiembre de 1914.— El 
Alcalde, Bernardo Chueca. •

Lituénigo.
El proyecto de presupuesto ordinario, forma

do para el próximo año de 1915, se hallará ex
puesto al público, en la secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince ■ días, durante 
los cuales podrá examinarse y formular las 
reclamaciones que crean procedentes.

Lituénigo, 28 de agosto de 1914.— El Alcal
de, Faustino Hernández.

* * *
Se halla vacante la plaza de Practicante de 

este pueblo, con la dotación anual de 25 pese
tas por beneficencia, y las igualas de ochenta 
y sus vecinos de que consta el mismo.

M.C.D. 2022



356 BOLKTIN OFICIAL

IjOS que deseen solicitarla, dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaldía dentro del plazo de quin
ce días contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
finado el cual, se proveerá.

Lituénigo, 28 de agosto de 1914.— El Alcal
de, Faustino Hernández.

Mequinenza.
El proyecto del presupuesto municipal ordi

nario para el próximo ejercicio de 1915, se ha
llará expuesto al público en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días, a los 
efectos de reclamación.

Mequinenza, 31 de agosto de 1914.— El Al
calde, José Morés.

Moneva.
Formado el proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario para el próximo año de 1915, se 
hallará expuesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días, 
durante los cuales se admitirán todas las recla
maciones que contra el mismo hagan los veci
nos.

Moneva, 29 agosto 1914. — El Alcalde, José 
Baquero.

Murillo de Gállego.
Durante el tiempo reglamentario se hallarán 

de manifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento, los documentos siguientes:

Refundición de los apéndices del quinquenio 
de 1909 a 1913.

Liquidación del presupuesto definitivo de 
1913; y .

Proyecto de presupuesto municipal Jordina- 
rio para el año 1915.

Murillo de Gallego, 31 de agosto de 1914.— 
El Alcalde, Martín,Rosal.

Nonaspe.
Por término de quince días y durante las ho

ras de oficina se hallará expuesto al público, 
en la secretaría de este Ayuntamiento, el pro
yecto del presupuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1915.

Nonaspe, 1.° de septiembre de 1914.— El Al
calde, Miguel Franc.

■ * * *
Durante el mismo tiempo y a las mismas ho

ras de oficina, se hallará expuesto al público 
el reparto confeccionado para los terratenien
tes del término de Mequinenza y de Fayón, ve
cinos de esta villa, con motivo de las obras del 
puente y camino vecinal; con arreglo a la cuo
ta de contribución que cada uno satisface, sir
viendo de base el mismo tanto por ciento que 
se tuvo en cuenta al confeccionar el reparto de 
los terratenientes de este término municipal.

Nonaspe, l.° de septiembre de 1914.— El Al
calde, Miguel Franc.

Pastriz.
El presupuesto municipal ordinario de este 

pueblo, para el año 1915, sé halla de manifiesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante los cuales 
se podrá reclamar.

Pastriz, 31 de agosto de 1914.—El Alcalde, 
Manuel Graci^.

Sádaba. ■
Hasta el 13 del próximo septiembre permane

cerán de manifiesto en esta secretaría los presu- 1 
puestos municipales de ingresos y gastos par 
1915 y las cuentas municipales de 1913. Pasad . 
dicho plazo, no se admitirán reclamaciones.

Sádaba, 30 de agosto de 1914.—El Alcalá0' 
Guillermo Biec.

Sástago. . . .
El proyecto de presupuesto municipal ora 

nario, formado para el año 1915, se hallará ex
puesto al público, por término de quince días, | 
los efectos reglamentarios.

Sástago, 1 de septiembre de 1914.—El Aloald0' ;
José Ayllón? * * *

Solicitada por D. Gregorio Monterde, la adju 
dioaoión de un pequeño solar sobrante deja v 
pública en la calle del portal de San Vioent . 
contiguo a la casa de Joaquín Calvo Munien 
y monte común, se anuncia al público esta peñ' 
por término de quince días, a los efectos proc * 
dentes. ,

Sástago, 1 de septiembre de 1914.—El Alca 
de. José Ayllón. ***

Acoplada la riqueza de cada contribuyente en 
la forma determinada por la Ley, y debiend 
este acoplamiento servir de base para la forma
ción de los repartimientos generales, sustitutiv 
y para cubrir el déficit del año 1914, se exponen 
al público dichos datos, a fin de que contra ello 
se interpongan por los contribuyentes las recla
maciones procedentes, las queserán resuelta san- 
tes de procederá las derramas correspondientes.

Sástago 1 de septiembre de 1914.—El Alcalá0’ 
José Ayllón.

SECCION SEPTIM A_____
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Zaragoza.— Pilar.

Cédula de requerimiento. , ,
El Sr. Juez de primera instancia ejerciente d0 

distrito del Pilar de esta ciudad, por providen01^ 
de hoy, dictada en el juicio ejecutivo promovido 
por el Procurador D. Sixto Abad, en nombre j  
representación de D. Francisco Gavín Po?o> 
contra el finado D. Vicente Pradels Goldará^. 
sobre pago de pesetas, ha acordado que median
te la presente, que se insertará en el Bo l e t ís  
Of ic ia l  de esta provincia y fijará en estrados j  
sitios públicos de costumbre de la localidad, s 
requiera a los herederos desconocidos del d0' 
mandado, para que en término do segundo di 
presenten en la secretaría del que subscribe, 1° 
títulos de propiedad de las fincas sobre las q110 
subsiste el embargo practicado en los menciO' 
nados autos; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se suplirá su falta por los medios legal0b 
y a su costa. e ,

Zaragoza, catorce de agosto de mil novecien' 
tos catorce.—El Secretario, P. O., de D. Romuak 
do Paraíso Cándido Arregui, Oficial habilitado;
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